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NOTARIO DECIMO PRIMERO 
  

é 
ho 

DEL CANTON 
  

Nenenenenenananenenanenenaneananenenenensnenenaliene 

  

a 
  

NS AUMENTO DE CAPITAL Y RE En La, ciudad: de. San 
  

  

  
FORMA. DE ESTATUTOS DE :*¡ Francisco: dé Quito, 
  

> ce. LA: COMPAÑIA: .. > - 
  

Capital de 1 a Repú- 
  

P 

  A A A 

blica. del. Equador, - 
  

  

hoy. día, dipcinueve 
  

  

- de, noviembre, de mil 
  

  

€ 
  

  

“y: aL. DOS 
  

CAPITAL ANTERIOR: S/ 200.000,00 a 

o) 
  cute Et TAR LL, A A 

tor Foariga Palgado 
  

CO RARUMENTO* : Y 800.000,00 : Valdes, Notário: Dé- 

  

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

“CAPITAL ACTUAL :. $(1*'000,000,00-' ' cimo. Primero del  - 

po cantón Quid, compa |. 
— - > doce ex señór Inge- q 

A t cv P «niero: Marco Bodrá | 
  

enana NAAA 
. . > - : e ” 

  Ar AR AA 

-guez,' en: 'su|calidad 
  

e 

soJ19_% As, 

  

- de Presidente,: en- 
  

  

'cargedo de: la Geren 
  

o 
      

  

: "ASTAP COMPAÑIA LIMITADA", 

«cia de lá Compañia- 
  E po ÓN 

según consta: de los : focumen- 
  

ARANA 
    

tos que como habilitantes. :se agregan.- El compareciente 
  

ole a 

es mayor de edad, "de estado ' “civir casado, «de: nágrfonali- 
  

  

dad me tes jrnado a está ciuded der 
  

hábil para contratar y obligarse a quiene 40 colocar - 

hato. - 

      bro La oa: a ts ca rs A e 
doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la Escóca -    
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que 

  

me entrega , cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el iguiente: ” SEÑOR NOTARIO: Jen el registro de Es-- 
  

crit uras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 
  

cont enga el aumento de capital y reforma de Estatutos - 
  

de l a Compañía "ASTAP COMPAÑIA LIMITADA". , de conformi- 
  

:- dad 

? 

con las siguientes cláusulas: - PRIMERA. - É ompa 
  sd 

cientes: - Comparece, al otergamiento de la - 
  

  

“e. pre ente Escritura Pública, el señor Ingeniero Marcony- 
  

'RodF íguez, en su calidad. de Presidente, encargado de la 
  

Ger 
  

ncia, de conformidad con los Estatutos Sociales, se 
  

| se. desprende 

cita Só A 

del nombramiento que debidamente ins- 

      

  

cri; Lo. en: el, Registro Mercantil, se agrega como documento 
  

- habi litarite. :El compareciente es ecuatoriano, casado y- 
  

may 

a 
  

r de edad, de profesión Ingeniero y le galmen te CAa-- 
  

“paz 

pera A 

para contratar» - PEGUNDA. + -h ntecedentoes! 
  

UNO])- 

  de. a SN 

La Compañía "ASTAP COMPAÑIA LIMITADA", se constitu 
  

JR IO] 

omo compañía anónima, mediante Escritura otorgada. - 
  

Heintinueve de diciembre de mil novecientos cincuen= 

FENICIA. APTA Em 0 

  

+ «cuatro ante el Notario de Quito, Doctor Cristóbal- 

  e e ¿AO EN A DS 

  
  

   

  

  ap Ama INES CORRA Laza, A y e PEGA TOMAR 7 »h. 

  AENA SN RETIRO AP IAE ARDE LENA A OIE e 

lor Escritura Pública, celebrada el diecinueve de- 
  

4 | rió ES O 
y 

A a 

o de mil novecientos sesenta y cinco, otorgada ante 
  

a PT seo: praia APARTA TUN Ve REO mov er] 

otario de Quito, ' “Doctar Daniel Belisario Hidalgo, - 
  

A td io 

insq 

  AAA. a AN 

rita en el Registro, "Mercantil el once de febrero del 
  

PR 

-:.mi3 

  
ita a, , ba Ain, O IS ARA te dute O A 2 AAA , e hh FA 

o año, se transformó la compañía anónima "ASTAP S.A. 
  ACA CARA Ft 

. en :€ 

E E US IS 

ompañía de responsabilidad Jlimitada, denominada - 
  
  

"AST AP COMPARA LIMITADA", - TRES) [Mediante Escritura Pa 
  

rente! 

_blic 

  

  

    a A   a celebrada el siete de julio de mil novecientos se 
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: y 

' -:'tenta' y siete,: ante el' Notario de Quito; Doctor' Ulpiano 
  

- Gaybor Mora, inscrita en el Registro Mercantil el idieci 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o - seis de enero de mil novecientos sotenta y ocho,' Be au- 

a . mentó el capital de la Compañía VÁSTAP: COMPAÑIA, LIMITA- 

5 ¿DA"¿3 3 de-cincuenta mil. .sucres,:00/loo (S-50.000,00J- a - 

e [| > :doscientes mil sucres, 00/loo (Sí 200.000,00) += £UATRO)- 

e 2 oc La Junta:General Extraordinaria de Socios: de 14 Compañía 

_ a | “ “en sesión celebrada el cuatro de agosto de 'síid” novecien 

ol tos ethenta y unoy>reselvió- aumentar_ el capi tal bogiál - 
  

  a dea m Lago mente Y PRO ORO Os e A NA 

i de la Compañía, en la sunía” de echocientos*mil sucres  - 
  

  
    0 . 
  

    

  

  

    

  

0 1 > 90/100. (SL 809.000, 08) aa lo. cual el rapital social - 

0 de, la. Compañía ascionde a la suma do np millón de sueros | 

. sl ': 18% 1'000.000,00)' . [La misma Junta Gehéral Extráordina-- 

In m7 ria de Socios aprobó la reforma de Estátutoa Soédales, 
  

- 15 en La paño pertinente: a1 capital social y a'la diloténa 

clóÁ de Miinistradores de la Compañía.- TERCERA ¡Á: pu 

    
18 
    ] / 

y Ano de Capital y Reforma de Estatutos,.- Con éstas an- 
  

/ tecesentes, yo, Ingeniero Marcony: Rodríguez Do. enlmi - 
  0 . 

e 10 £ 'cealidad de Presidente Encargado de la Gerencia de [la - 
  

we 

-; Compañia. "ASTAP. COMPAÑIA LIMITADA", con facultades: para 
  

  

20/ 

21 -- representar: legalmente a la misma,; de conformidad+con - 

/ | 
pa - los Estatutos Sotiales, y según consta del 'nombramiénto 
    

-> que debidamente inscrito se agrega'como documento hhabi- 
  

7 

-- litante, declaro: UNO.+-/Que el capital social: de dla Com 
a 2: «d

e 

  

“.pañía "ASTAP: COMPAÑIA LIMITADA", conforme: a lo 'ácérdado 
  

"por la Junta' Geñeral Extraórdiñaria de Sociós,' “cálebra 
    

da el cuatro de agosto'de mid novecientos 'ochénta: [y>uno 
  

      28 queda aumentado enla suma de ochocientos mil sucr $,00/ 
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. ; 100. [4 800.000,00) /con lo cual: el capital social. de la- 
  

- Compañía, pasa a fuer de un. millón de sucres,:'00/leo. - 
  

(s/1'P00.000,0e), dividido en mil participaciones. secia- 
  

.les |, de un mil sucres' de valor cada ans.- 005) hno el 
  

Pe 
». 

  

'"yalor. de aumento de capital, acordado por los. socios, - 

  

-.que [se- encuentra integramente suscrito. y pagado de. la s 
  

  

GO IIA La ALLEN, SEDES MAMA TA, 3 LAS IR AIN TE A 

¿Siguiente manera! a.- ento:quince mil sucres, 00.-/loe 
  

  rss AO Cria Br. A A ACA A IIA AIN PARRA 

(150 000, 00), mediante la. capitalización de.la reserva 
  pS 

  

¡legal de la Compañía.- b.- funtrociontos sesenta mil su 
GE SRT e er 

eres; 00/loo (SY 460. p00,08) de la Fespryva facultativa - 
  

  

  pe ARA da SS A AS AMIA AREA GU TICA DA 

de la Compañía. c) kiento'éuarenta y cinco mil: hucres- 

  
  PIE 
  PA A PO e 

20/1loo (Y 145.000, oe) mediante” ; cohpwensación de” sródi-- 
  a 

  

  
pss A Ei RES BECA RESTAR E 

tos ad la fuenta. acreedora. que, tienen los Socios de la 
  

  
REE 7 E O A a O DS 

-Compjañi a. - Lo que, daría. un total de. setecigntes vstpte- 

  

      ARAS AE ai a RRA e 

mid jsueres, 00/10 ($, 720. 000, 00). quedando: un; saldo, de 
  

Es a (A e. 

ochenta mil sucron, 00/100. 4% 30 000,00) para cub la 
  

  

REO E   

  

tet 
  

PER a REL TA NENA 

  

do :per.cada socio en la suma de cuarenta mil' sucres” - 
  
  PEA: “ : : APENAS AR PE A O A o 

o0/1l0o. (9. 40.000, 00) en. el plazo máximo de.un año;,,.con- 
  

  

  forme E permite la Ley de. Compañías. TRES. -] Que de a- 
  
  PENES AE e 

cuerdo a lo: resuelto por láa Junta General :Extraordina-- 
  

ria de Socios de. cuatro de Ágosto, de, mil nmovecientes o- 
  

cherita y uno, ¡se reforman los: Artículos Segundo, Terce- 
  

ro, [Cuarte y Ruiton de: los Estatutos Sociales,: de: con-- 
  

  
. formidad con los. .textos que constan en el. acta de. dicha 
  

- 

Junta, la misma que solícito, se: eleve a Escritura ,Públi 
  

ca, lcopiándose.a continuación: ACTA. DE LA. JUNTA GENERAL 
    . EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.DE LA COMPAÑIA, "ASTAP COMPAÑIA     
  

O A a RS o oli
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LIMETADA". fon 1a ctuana de Quito, a los cúatro días del 

2 "mes de"agosto:de mil 'novecientos ochenta y:uno, :'siendo- 

9 - las seis:de la tarde, en las oficinas de la Compañía, - 

4 " ubicadás ed la Avenida de las Ámazónas A 

5 - tos:cuñrenta y tres, se. reúnen =n Junta: Senora «Exdraoz 

6 - dínaria de la'Compañía "ASTAP: COMPAÑIA -LIMITADA",: los - 

7 ” Sócios de la 'hisma/, señor Juán Stadler e Irigeniéóre Mar 

Ñ a , coáy: Rodríguez, due reptesentan:1a totalidad del capital 

. - pagado de la Compañía, y, por'consigaíiente nonerdalipor   
  

«unanimidad constituírsée'en' Junta General ¡Extraordinaria 
10 0   
  

  

. , ct A . 
0 a - de conformidad von eX'Artículo doscientos ochenta de la 

2 «Ley de Compañías.- [Preside Je Junta General, el ,1lmg0-- 
1 

19 - niero'Martony Rodríguez! y actúa como?Secretário él [Ge-- 
  

14 “"Fenté'de la misma shñor duen Serañes 20 ha Presidente po 
J 

- is | 7" én a consÍderación de los'Socios, los siguientes puntos 
S 

--2 soy tratados: por la Junta General Extrasrdinariajde - 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

          
168 

17 e SíLd0n: PRIMERO) ¡Reconsideráción dél'aúmento dé cápital, 

o 18 NA dla Junta: General Extraordinaria de: Socios, 

e 19 / celébrada él caborce de abril de mi2'novecientes odhen- 

20 ta y uno.- SEGUNDO) | Reforma de Estatutos Sociales.d:'El- 
t 

2 Presidents manifiesta que la' Junta General'Extraordina- 

, - ria de:Sóbecios, celebrada¡ed catorce de abril. dp mil. no- 

23 ovecdertos. ochenta. y uno, acerdó un Aumento, de capital por 

: 2. ->la suma-de cuatrocientos mil: sueros, 00/Lo0+43400:000,00) 

os ¡ que. se pagarían mediante la capitalización de la eyenta 

da dd reñórva facultativa. [En vista de 1a“conventencik”y- 

N necesidadés de'la Compañía, y luegó'de' uh estudio" dete- 

08 - nido¡'del crecimiento de la misma, plantea la recomside 
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é 

«ración de la resolución::adoptada por. la Junta General Ex 
  

-Étraoz "dinaria de Socios de gatorce'de abril do mil nove- 
  

cient tos ochenta y-uno;, y hropone. que los Socios. resuel- 
  

. van ún aumento de capita]. por la: suma de ochocientos, - 
  

mil. ucres,. 00/loo (4 .800.000,00) para que el capita] - 
  

soci4l de la Compañía ¡ascienda a un millón de aucres =- 
  

(S$.1 000.000,00),. le2 mismo señor Presidente propone - 
  

:el. p 

- ? 

ko de los ochocientos. míl sucres (Sí .800.000/,08) «de 
  

aumente de capital,-de la siguiente manera: 2) Liente - 
  

r  quingecmil: suéres, 00/1loo (4,115.000;,00). mediante: laca 
  

y pita] lización de la reserva legal:de. da Compañía.->b) - 
  

"—"cuat) Focientos sesentaimil sucres, 00/loo (3 :460.000,60) 
  

de 14 reserva facultativa de. la Compañia,=.,9).jciento, - 
  

cuar nta y cinco mil. sueres , 00/l90, (Y 145,000,00).me- 
  

diani e, compensación de créditos de la, cyenta.acregdpra- 
  

' quer 1 cienen:los socios sen la compañía. - [Lo .que. daría,un 
  

totaj ¡-de: setecientos veinte mil, sucres, .00/190(472Q.000) 
  

¿ cuedándo un.salde-de: ochenta milssucres, 00/lo0(Y80,000) 
  

- para cubrir la totalidad del capital suscrito, el ¡mismo- 
    

i 

. 
'que.peria-. pagado por.cada sogio bn la suma de cuarenta 
  

mil fueres, 09/100 (10.000,00) Jen el plaxg, máximo qe 
  

-:un año; confórme lo.permité la: Ley de. Compañías.- 
  

'"Socí 

y 

s en:forma unánime aprueban la propuesta hecha: por 
  

. el: Py residente y por consiguiente. ej augñento.del.capital 
  

: "social de la Compañía, es en lá'súma de ochocientos míl 
  

suer s. ($,800.000,00)que se los paga en estricta, prepor 
  

ción al capital suscrito y, pagado..pox, cada, uno de. ellos 
      

,;» tomando de Jas cuentas- indicadas. por el señor Presigden- 
I    
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É 

, A A lo' acordado 'anteriórmenté, el au 
E 
  

- .omento de capital secial- de :la Compañía 'se lo: suscribe 
  

  

  

  

2 

9 -. Y paga descla siguiente :manera: - aomnocnataman dan 

. CAPITAL RESERVA CAPITAL PAGADO Por 

a 0 tos SUSCRITO" LEGAL * Rva.Facult.Cómp.eCrécd,] PAGAR 

5 Sr. :Stadler : S$400¿000 * SI 57.500 '5230.000” SL 724500 40.00 
  

o [Iig. Rodríguez S400.000' 5 57.500 “2304000 “5 "72.500-sf'-40.00P 
—— 
  

  

    
  

  

TOTAL : :7.: Si8006.000 S/(115.000 .54460.000, s145,000 :5[ 80.00b 

a 8 - Se pasa a: considerar el. egundo punto del ¡orden del día 

o . esto,es, la reforma de Estatutos.- El Presidente 4algica 
  

-,que debido al aumento de capital de la Compañía, en me- 
  

0 . 
  

  

  

    
    

0 alo cesario introducir algunas reformag3 a los Estatutos So- 

- 12 - y Ciales, ,en la parte referente .a la-forma. de adminigtra- 

10 . ción de la Compañía con el objeto de crear.el carga .de- 

" se lor Presidente Titular y señalarle ¡las atribuciones -que a - 

. 05 “éste, le correspondan.- En 'etención a lo manifestado - 

16 “" por el as, los Sócios aprueban por uariimá d la 
  

-- refoygía de 108 % 8 talut os Sociales, de acuerdo -al presen- 
17 

L Arnao Ferran jon capital de la Celapa- 
- 18 L- o 
e. 

  

  

  

  “ala. es de un millón 40 Af eres, dividido en mil partici- 
  

  - paciones sociales, : ae fe mil -sucres de valor cada upa, 
    
  

  

  

  

zo |/ 7 3 
24 que se encuentran : ntegramente suseritos por 105 ¡Sob1os 

/ Y L 
de -- en la siguiente forma: Señor Juan Stadler ii quiriéntas 

| 
la "participaciones ide ur mil sucres de valor cada 'una;/Inge | 

2. .. niero Marcony Rodríguez; quinientas. psrticipaciones¡¡de- ; 

25 -- Un mil sucres. de valor cada una.-/Las participaciones - 
  

. -,S0Ociales suscritas por cada socio, se encuentran paladas 
  

A
 

«en «el noventa y dos por ciento, debiendo pegar el. egho- 
          -u por ciento restante, esto es ' ochenta mil ¡sucres($8Q.000) 
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en dí plazo de un año. sao socio. recibirá un certífica 

NS 

  

jrevisional que represente el número de las partbici- 
  

  

ciones, que por su aporte a cada uno le'correspunde.- 

n qaso de haber aumento de capital, los socios tendrán 
  

_derdcho preferente para suscribirle en proporción.a sya 
  

aportes sociales, [Los certificados de aportación son -. 

E 

e, 
  ES 

intrasferibles; sinembargo .por resolución unánime de la 
  

* Junta Generál, se podrá autorizar la transferencia de - 
  

_ participaciones de-uno de los gocios en fawor “del otro, 
  

-,0-d .térceros".- "ARTICULO -renceno. - bs. "La: Adriinistra-- 
  

PAD RDA ERA su AA EL   

  

ción de'la Compañía.-'La Compañía estará _dirigida “por la 
HAN PUE] 

  

  

* Jun 

pe Ñ Y da 

  

   

a General de/ Socios y administrada por un -Presiden- 
o , de % y O AS 

a PEROSIO ae RT 
  

: te ' un Gerent, yo r ARTICULO CUARTO. - DE LA' JUNTA GÉNE=. 
  

  

[La sunta General y constituida por los 'socieos le-- 
Í 7 

galmente convocados y reunidos, es el .órgano..supremáa de 
  

la ( lompañía, y tiene poderes para resolver todos loa aw 
  

sunt os relativos a los negocios sociales y tomar “cual-- 
  

quiér ¡decisión que juzgue conveniente para la mejor mar 
  

cha de la Compañía. * Sus facultades principales son las 
  

e 

señaladas en el Artículo :cienteo veinte de la Ley de Com 
  

pañi 

e 

a. has Juntas Generales de Socios serán presidédas 
  

; por el. Presidente de la Compañía y actuará de Secreta-- 
  

rio el Gerente. En case de falta del ¡Presidente , -cada- 
  

” Junt 

l 

a désignará la'*persona que deba presidirla, dé en-- 
  

tre 

/ 

sus miembros. /Igual procederá cuando falte 'el 'Se-- 
  

cre] tario.''=' CLASES [DE JUNTAS GENERALES. // Lme rouritones- 
  

de . lunta General,-! son Ordinarias y Extraordinarias y se|. 
        reunirán ¡en ¡el domicilio principal de la Compañía, pre- 

-  
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via Convovratoría hecha por 61 Presidente:o el Gefente,- 
  

  2 - «.S5alwo:el ¿aso señalado ¡en el Artículo doscientos ochenta 
    

o. de la-Ley de. Compañías. = fas Ordinarias, se reumizán - 
  

  

  

  

    
  

  

3 

a ¿por .1o menos una :vez al año, dentro de. los. tres doses - 

1 posteriores a>»la finalización: del ejercicio:econámico - 

e - de:¡la :'Compañía y 'paraiconocer:el balance 'anúal: y 'las cuen 

: al “tas que presente «el Gerente, ¡decidir sobre'el rejarto - 

st 6 - de utilidades y. la formación del fondo, de soserva legal 

  

  

o e sl «como los :demás -puntos señalados en la Converaltoria- 
  

- Juas ixtraoráinarias; se ráanirán en cualquier é a en-q 
  

0 E 
  

  

  

0 £a ,2 «que -fueren convocadas: /En las Juntas Gerierales, "tanto 

- O 'Ofdinarias como Extraordinarias, solo podrán tratarse - 

19 “<< los. asuntos puntualizados en-ta Convocatoria , Dáifo pena 

aL de nulidad. 'CONVOCATORIA. = des 'juntas “Gencratós $ Ordina | 
  E 

15 - pias ó Extraordinarias serán convócadas por :6l Carénte- 
0 

se 7: Spb e Presiinte, conjunta o separadamente, 'eocho 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
    
  

  

  

17 Vasa de anticipación por lo menos, mediante notificación 

O 10 -¡'privada dirigida a: cada socio, de la cual se dejará cé6- 

? so Y).+ **pia y "constancia en los Wrchivos de la Compañía¿ yA - 

o -_._'la convocatoria deberá expresarse .con. claridad, y, ¡preci- 

P .. Sión los asuntos a tratarse en cada Junta.=:.i No -obptante 

pa Jo dispuesto anteriormente, la Junta General: se vehrtendo 

l sa | —'"rá.convocada yy quedará: valídamente constituída em cual- 

24 | 7 'quier tiempo, y en: cualquier lugar dentro: del. territe-- 

7 : 25 -+ rio nacional., para eratar/cunlquier asunto - sLemprs que 

: o e esté presente, tode el capital social: y- Los aststebtes,- 

Ñ -- Gquipnes deberán suscribir el. acta, bajo sanción de|nuli- 

        ce [| - “4Yad, acepten por unanimidad) la celebración «e -la Junta. 
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17 

19 

21 

-..  - QUOF 

¿32 
É a F 

o hacia General se considerará válidamente cons 
o rr, 

  

a 

E 

titudída para deliberar en primera convocatoria cúando - 
  

- "conqurran a ella, socios 'que-representen pór lo:menos el 
  

- “*"ceinquenta y uno por giento del capital social f /en segun 
  

da qdonvecatoria se reunirá con el número -de socios pres 
  

. sentes, debiendo expresarse así en la: convocateria. - 
  

  

- MAYORIA .DEGISORIA.- [Las resoluciones que adopte la ¡Junta 

  

'  Gendral de Socios, se tomarán por mayoría absoluta'de 1 

ci 108] votes concurrentes, los votos en blanco: y: las -abs-- 
  

- tendíones se. sumarán 'a la mayoría. Las resoluciones - 
  

, «, de 3 

  

a Junta General son obligatorias: para-todos-los so 
  

cias, inclusive para los, no asisgtentes,o para aquellos- 
  

. que 
  

ticj 

voetaren en contra.--. DERECHO DE. VOTO... [Por cada par 

pación de un mil sucres, el socio tendrá derecho a- 
  

_ UN Y rota. -. ARTICULO..QUINTO.-|Del, Presidente y del. Geren- 
  

te.- DEL PRESIDENTE.-| El Presidente durará des:años en- 
L   

.8u € argo,. pero podrá ser indefinidamente reelégidoy> Pa 
  

ra ger designado Presidente se: ¡requiere tener la'“cali-- 
  

- dad ¡de Secio.« : Sus funciones.se prerrogarán hasta ¡ser 2 
  

legalmente reemplazedo,- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - 
  

Son atribuciones 'del Presidente: so [comprar y hacer” cum 
  

-plir las reseluciones de la Junta General. => b)/Presidir 
  

-- las sesiones de la Junta General; c) [Sgscribir conjunta 
A   

_.- mente con el Gerente,- les certificados de aportación y- 
  

las! 

Í 

actas de Juntas Generales a: que asista; d)lInterve- 
  

nir conjuntamente con: el Gerente, en la! compra, venta - 
  

e hipoteca de :inmuebles; ol suporvigitar Las operacio-- 
    nes   de la marcha económica de la Compañía, mediante el- 
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<p) pros de Contabilidad, ¡actas de»participaciónes y|de - 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, 07 

  

>: control directo y! permarénte! de la Contabilidad ad 

  

- Misvaj T)/SAbrokhar ál' Goréente” én ¿aso Ae Falta” hhféncia 
é 

  

- 0 impedimento- de éste; y ,:¡2)/En general. las. demás atribu 
Y     --¡fiones, que. Je. confiere, Ja: Leyy; estos, Estatutos yodo Jun | 

ate Generali desPordos.» REPRESENTACION> LEGAL: »/ da topro- 
  

   
- ¡sentación Regala judrezulo y ortra uóbe sz" dela € 

e 

20 será> ejercáda: pori elo Gerentes s SEL GERENTE ¿or Paradsbr - 
  

, 

¿'. desighado Gerente,' nose pegao tómor Ta catiaadras - 
  

  

-Socia:" "La duración del“ cárto” será de” 435 años; púdien- 
  

  

- Gerente, será. firmado por el Presidente: y el de:róste úl 
  

- -timo,"porzel Gerente: JEATeaso' do: ausóncia: tebpord1>e - 
] 
  

sos definitiva del Gerente, 10reemplasará! 01 Presttenta con 
  

-. todas, sus, atrikucipnes,- ATRIBUCIONES. DEL; GERENTB4 « ¡Son 
  

19 atribuciones: del.Gprente:.- a) /Representaria lar pañía 
  

- legal, judicial y extrajudiciolmente;-b)/Beajizar todos 
o   

0408 actos administrativos. que le. corresponden, inclusi-       5. rela contratación de empleados y obrerosi.que-reáutera 
7     impañía. para.el cumplimiento desd objetorscédar; - 

resentar dentre de Los sesenta alas Pogterióras a - 

erminación del ejercicio económico dela Gempañía,- 
  

“cgonsideración:de la Junta 'Genefal de Sociós, luna - 
  

>ria razonada 'sobre :la situación de: la'Compañía| acom 
  

ada :de. un balance, - inventarios, cuenta de¡pérdidas y 
  

anciasy,.así' como :la propuesta de distrfbución de “be- 
  

sisios; d) Manejar los fondos y biénés de'1a Compañía 
V 

jo: su responsabilidad; e) Cuidar que se lleven los - 

  

          

a e TH : 

-:¡,¿do>ser»reelegido indedinidamente.-./El nombramiento: de = |
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--Posápa, de; la, Compañía; £.) /Interyenir a nombre, de, La, Com 

. tom Pañila,, en, toga clase de, actos. y; en, da suscripción. de - 
  

«di iContiratos- y; operaciones con, los». Banecoso by cón otras - 
  

2 -persiónas naturales! o” jufíditás) 21 Fár chbques P2UAÉPi-- 

  

  

- 914 e agarés, letrás de:cambió e.contráier toda» clase! de- 
  

¿: Oblilgaciones;:£)|fixrmaro facturasyy; mas esppródbantes. re- 
  

- «¿lacijonados:con las operaciones de la Compañia; colebrar 
  

- :confiratos de trabajo¡»y.,h)/respengder. sobre, valores, di 
  

eres, archivos y demás, bisnes, do.yla. Compañía, y DFLEGA 
  

»CION :DE-.FUNCIONES./.El-Presidente:y el Gerente; podrán- 1 

  

o | 
*' ebrdir por. medio de Apoderado: o Precuradár,.con'peder  - 
  

- ,conflerido, conforme. .al.Artígulo, tresgientos. des, de; la - 
  

< Ley [de Compañíats.- :Se:concéde un. momento de: receso para 
  

la-rledacción de ésta acta. Se'“Púinatala'la -Júnta y'en- 
  

m
e
 

de forma unañime:y:sinvobservaciones, sé aprueba la 'prosen 
  

> te actajsla misma ' que es firmada: por todos: los/ Sordos - 
  

-:-de la Cómpañia; contorme"1o“areponesla Ley.a:/ sa ¿2husu 
  

ra la sesión siendo las .sietasde la moche«+»-firmade) In 
  

- .genilero. MaFconá-Rodrígueza-' firmado) -Señor*Juan>Stadler. 
  

» 

a cuna. - /istea. señor Notario; sírwase cumpligpc conítodas 
  

-, ¡las [formalidades:necesarias¡.para la perfecta validez - 
  

- de dsta Escritura, debiendo insertar en ella como ¡docu- 
  

¡mento habilitante. él nombramiento. dehidamente.insorito- 
  

de residente de-la Compañía ¡PASTAP: COMPAÑIA! LIMITADA" 
  

j 

y.la Resolución número seiscientos cuarenta. de. das. de-- 
  

* ectubre:de mil. govecientos setenta y ocho, dictado por 
  

- el señor Subsecretario. de Comerció:e-:Integración,.:en - 
        - virtud de la:cual se: :autoriza,al señor Juan"Stadler de- 
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nacionalidad norteamericana, invertir, con el ca ácter 
  

de Inversionista Nacional, en los aumentos de ca] ital - 
  

de Compañías ya constituídas en el Ecuador.- Madta aquí 
  

  op 

os ÁAn- 
  

la minuta que se halla firmada por el Doctor Carl 
ira!   

    e Artola (SETI ICI > AER E MO er do e e Cos o 2   drade C., Con Matrícula Profesional número mil t   

  

RN ei cm ver 

  

  

  => ADT al po Ve E Ms a PG padel: 
e a A 

tos setenta y ocho del colegio de Abogados de | 
  

misma que el compareciente acepta. y ratifics., en 

    
  

  

scritu 
  

sus partes y leída que le fue integramente esta 

ra por mí el Notario, firma conmi gb en unidad dy boto = 
  

de todo lo cual doy fe.- rírmado) [Señor Ingenier. Marco 
  

4t ny “odríguez, cédula de Identidad número: uno sil ete -—- 
  

cero uno nueve cinco cuatro cinco siete-ocho.- C dula - 
  

Tributaria número cero uno siete seis dos uno.- f irmado) 
  

El Notario, Doctor Rodrigo "algado Valdez.» +... OCUMEN 
  

     TOS HABILITA S: COPIA: - Marzo seis de mil nc vecien 
  

    

tos setgfita y nueve.- Señor Ingeniero Marcony Rod 
  

ráíguez 
  

prostao- Muy señor mio: En mi calidad de reprea entan- 
  

  
  RD E a O O a sl Aa CITA $ ul e É Posh qe 

_tÉ legal de la Compañía ASTAP de Responsabilidad Limita- 

di Type 

  

as , me permito. comunicar a usted, para los fines consi 
  

” 

/ guientes que la Junta General UÚrdinaria de Socios en se 
  

sión realizada el día de ayer cinco de los corrie ntes - 
  

tuvo el acierto de reelegir a usted Presidente de la Com 
  

pañia, para un periodo de dos años contados desde esta- 
  

fecha. La Compañía se constituyó mediante escrit ira o- 
  

otorgada en esta ciudad el diecinueve de enero de mil - 
  

- 

novecientos sesenta y cinco ante el Notario Doctor Beli 
  

sario Hidalgo e inscrita el once de febrero del mismo - 
        año.- De usted, muy atentamente, firmado) Juan Stáaéler-    
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1 A] 

hte.- Yo, Ingeniero Marcony Rodríguez, acepto el car 
  

go db Presidente de la Compañía ASTAP de Responsabilidad 
  

Limi tada, cargo para el cual he sido reelegido por la - 
  

Junt General “rdinaria de Socios, realizada el cinco de 
  

los corrientes.- Quito, marzo seis de mil novecientos se 
  

tent y nueve.- firmado) Ingeniero Marcony Hodríguez.  - 
  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo 
  

el nfimero mil novecientos cuarenta y cuatro del Registro 
  

de Nbmbramientos Tomo ciento diez.- Quito, a cuatro de - 
  

juli bo de mil novecientos setenta y nueve.- REGISTRO MER- 
  

CANTÍ[L.- firmado) Ilegible, La Registradora.- Sigue un - 
  

sell 
  

tent 

De= Con fecha cuatro de julio de mil novecientos se 

la y nueve se halla inscrito el nombramiento de Presi 
  

dent e, otorgado por ASTAP COMPANIA LIMITADA, a favor de- 
  

Marc ony Rodríguez.- Quito, dieciocho de octubre de mil - 
  

nove cientos setenta y nueve.- firmado) Ilegible, La Re-- 
  

gist radora.- Sigue un sello.- ...... REPUBLICA DEL ECUAn 
  

DOR. 

  A E 

- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. - 
  

cine JE AAA A NEEDS E 
  

  

AS E E ida 

PROTPCOLIZACIÓN DE LA RESOLUCION NUMERO SEISCIENTOS CUA- 
  

  

RENTA. EL SUBSECRETARIO DE  CÓMERCIO DEL MINISTERIO DE - 
  

INDUBTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION: EN USO de las facul 
  

tade ls que le confieren los Decretos Supremos números se- 
  

teci entos ochenta y nueve, de once de septiembre de mil- 
  

nove cientos setenta y cinco; y mil ochocientos setenta y 
  

cinc b, de veintisiete de septiembre de mil novecientos - 
  

sete 

- 

hta y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo número no- 
  

veci entos setenta y cuatro, de treinta de junio de mil .- 
    nove     cientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Su 
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e
 

¿ocho.- CERTIFICA: 

a dos de octubre de mil novecientos se 

A premo número novecientos-A, de diez de noyiembre [de mil 

2 novecientos setenta y seis, la Declaración númerd tres- 

a| 77 cientos setenta y uno, de dieciseis de agosto de mil no 

4 vecientos setenta y ocho, efectuada por el: señoriJUAN - 

5 . STADLER BONDY, la solicitud y la documentación correspon 

6 diente que reposan en los archivos de: este Ministerio - 

7 RESUELVE: - MODIFICAR el primer:inciso de la Re 

T 

8 solución número quinientos cincuenta y ocho de cinco de 

9 septiembre de mil novecientos setenta y ocho, en/los si 

O 10 “guientes términos: - "AUTORIZAR Al señer JUAN STÁDLER - 

4 mí BONDY,: de nacionalidad norteamericana, residente|en for 

SIMI ENS TARO RRA e aci a o EA a St dd e 

12 ma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, pósee 

13 dor de la Visa de Inmigrante, otorgada conforme la Ley 

La anterior, serún certificación concedida el.trece|de ju- 

- 15 - lio de mil novecientos setenta y ocho, por el. .Departa-- 

16 mento de Asuntos Consulares y Extranjería del Mihiste-- 
N 

17 rio de Re Ciones Exteriores, para que invierta fon: el- 

0 so corácila de Inversionista Nacional, en la constitución, 

a 19 mp tos de capital, compra de acciones, participacio-- 

zo [7 hos o derechos de compañías constituídas o'por constitu 

21 / soso en el:Ecuador.- En lo demás, sigue en vigentia lo- 

/ 
22 / que dispone la expresada Resolución Ministerial húmero- 

/ 

23 quinientos cincuenta y ocho de cinco de septiembre de - 

24 mil novecientos setenta y ocho.- COMUNIQUESE.- DADO, - 

r $ 

25 en Quito, tenta y 

'     PERRA DORE 

firmado) Milton Cevallos Rodríguez 
  

  

Subsecretario de Comercio e Integración.- firmadp) Artu 
    BE     “ro Naranjo Cevallos, Virector Nacional Administrativo - 

Ú 
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z 
h * 

ciero.- RAZON: DE PROTO€COLIZACION.- Á petición del s 
  

señor Doctor Julio C. Vela S., protocolizo en mí Regis- 
  

tro d e escrituras públicas y en esta fecha, la Resolu-- 
  

2 

ción que antecede.- Quito, octubre tres de mil novecien 
  

-tos y etenta y ocho, El Notario, firmado) Doctor José V. 
  

Troya J.- Es fiel y SEGUNDA copia de la protocolización 
  

trana crita; en fe de ello, confiero la presente en Quito 
  

a tre s de octubre de mil novecientos setenta y ocho. -- 
  

El Nd tario, firmado) Doctor José Vicente Troya J.- Si- 
  

gue yn sello.- RAZON: - Certifico que la copia fotostá 
  

tica que antecede y que obra de una foja útil, sellada- 
  

y rul ricada por el suscrito Notario, es reproducción =- 
  

Exacta del original que he tenido a lavista y con la cual 
  

he practicado minuciosa confrontación, encontrándole - 
  

idént ica en su contenido, de lo cual doy fe.- Extiendo- 
  

esta diligencia al amparo de la disposición contenida en 
  

el núimeral quinto del Artículo dieciocho de la Ley Nota 
  

rial - Queda anotada en el libro de Diligencias y. archi 
  

vada una xeroxcopia.- Quito, a diecinueve de. noviembre- 
  

o 

de mil novecientos ochenta y uno.- firmado) Doctor,Ro-- 
  

drigp Salgado. Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón 
  

Sigug 
  

ro de 

un sello.- En la ciudad de Quito, 
      

octubre de mil novecientos ochenta y uno, a las - 

siendo el prime 

  

  

SO PERE EEG EZ EAS EIA RO APS 
  

seis de la tarde, en las oficinas de la Compañía, ubica 
  TASA SETAS EA OS 

  

das eén la Avenida de las Amazonas número setecientos - 

  
A RAIN A PERRERA IO TRINI EA 

: 

  

cuaré nta y tres, se reúnen en Junta General Extraordina 
  

ria d e la Compañía ASTAP CIA, LTDA.", los Socios de la- 
      mismá , señores Juan Stadler e Ingeniero Marcony Rodrí-    
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guez que representan el total del capital pagado de la-- 
  

Compañía, y por consiguiente resuelven constituírste en - 
  

  

  

  

  

  

  

    

2 

o Junta General Extraordinaria, de conformidad con el. Artí 

a culo doscientos ochenta de la Ley de Compañias.- Preside 

. la Junta General, el Ingeniero Marcony Rodríguez, Presi- 

o dente de la Compañía, y actúa como Secretario, el fhieren- 

- > te de la misma señor Juan Stadler.- El Presidente hani-- 

: 8 fiesta que el único punto a tratarse es, autorizar|al - 

. Presidente de la Compañía, que actúe como Gerente Encar- 
  

gado, mientras dure la ausencia del Titular señor 
  

0 Ml 
Stadler que tiene que ausentarse del pais el oróxito día 
  0 11 

12 
seis de octubre. Es necesario que se apruebe este reem- 
  

13 

  plazo, a fin de que la Compañía continúe desarrollfndo - 
  

14 
sus actividades.- Los socios manifiestan su conforiidad, 
  

y aprueban por unanimidad que el Ingeniero Marcony Rodrí 
  

18 
guez, Presidente de la Compañía, actúe como Gerente En-- 
  

17 
cargado, en r Plazo del Titular, señor Juan Stadler,- 
  

que so iontará del país desde el seis de octubre del - 
  

0 . 
prefónte año, por el lapso de dos o tres meses.- Per no- 
  

O. 19 

20 

” 

Loner otro asunto que tratar, los Socios declaran hn re- 
  

21 

/ 

/ ceso para la redacción del acta, la misma que la aprue-- 
  

/ ban por unanimidad y la suscriben conforme lo dispéne el 
  

  

  

  

  

22 

: ./ Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañíias)- fir 

: sl mado) Juan Stadler.- firmado) Ingeniero Marcony Rotríguez 

: Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Ac- 

tas de la Compañía. - Quito, diecinueve de noviémbre de - 

mil novecientos ochenta y uno.- firmado) Ingeniero Marco 
  

  
      ny Rodríguez D., PRESIDENTE ENCARGADO DE LA GEREN- 
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o Se otorgó ante mí, en 
  

fe lde ello confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICA 
  

DA, firmada y sellada, en Quito, a veintitres de noviem 
  

bre de mil novecientos ochenta y uno.- 
  

Ca 2) 
  77 Y 

  

| 

  

  N De, Y saetas asador | SO CTÓR RÓDRIGO SALGADO Fa 
| urami] añosa ATARIO DECIMO PRIMERO PL CANTON. 

    

    

  

  

RA ZON smeatanto Resolución NO RL 9255, dicta» 
  

da 41 ocho de diciembre del presente año por el 
  

Econ omista Marcelo Avíla Orejuela, Superintendente de- 

  

Comp añlas, Encargado, fue aprobada la Escritura Públ1- 

  

ca dd e Aumento de Capital y Reforme de Estatutos de la» 

  

Comp añfa "ASTAP COMPALXA LIMITADA", otorgada ante mí » 
    

el do de noviembre del año en curso»- Tomé nota da as 

  

articular al margen de la respectiva matris,- Quiso 

  

  

  

te 

to, la dieciscis de diciembre de mil novecientos ochonta 

Ds” 
: e ) 

o , , 

  

  

  

    

LOTTGR IOTIEO Sara 

NN NOTARÍO DECIMO FRISIRO 
  

  

Pa wi L A 
  

        R A- 
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ZON; Mediante Resolución No. RL 9255, de fecha Y d 

ciembre de 1.981, suscrita por el señor Economista Marce 
  

lo Avila COrejuela, Superintendente de Compañías Encar pado ; 
  

se aprueba la escritura pública de Aumento de Capi tal 
  

y Reforma de Estatutos de la compañía  "ASTAP COMPA 

  
IA 

  

LIMITADA", Cuyo testimonio antecede; y, dando cumpli ien- 
  

to a lo dispuesto por dicha Resolución en su artí ulo 
  

Cuarto, senté razón de este particular al margen d la 
  

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la - 
  

mencionada compañía, otorgada en esta Notaria el 29 de 
  

Diciembre de 1.954. 
  

Quito, a diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
  

y Uno.- chenta 
  

  > 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

RV.



  

    
   

      

   

  

   

OF 1 Medisnte resolución número 9255 de fecha € 46 = 

ciembre de 1,981, expedita por la Superintendencia - 

Compeñifa, tome nota al margen de la matrís de la  - 

escritura de Transformación de la Compañfa " ASTAP Se 

“,en una Compañia de Responeabilidad Limitada * AS - 

CONPAÑIA LINITADA ”, celebrada en Esta Notaría el - 

19 de enero de 1.965; el sentido de que por escritura = 

oltorgaña el 23 de noviembre de 1,981, ente el Notario = 

cámo Primero, la Compañía eumenta el capital y ro  -» 

los estatutos; actos que son aprobados en virtud» ' 4 

la presente resolución y Gaito, a 17 de diciembre » 0 

de 1,981 : $ 

FE 
o 

UT. EURO 

  

Con| esta fecha queda inscrita la Resolución número RL nueve mil doscientá) 

cinftuenta y cinco, de-1 Señor Ec. Marcelo Avila, Superintendente de Comp 

Ala, encargado, de 8 de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, bajo el 

número 1282 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se tomó nota al margen de la 

insfripción múmer o 28 de 2 de Febrewo de 1955, a fs. 27 del Registro Mercan 

til| tomo 86.- Se tomó nota al margen de la inscrioción número 117 de 19 de 

Febfero de 1965, a fs, 176 V. del Registro Mercantil, tomo 96.- Queda archi 

vadée la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Aumento de: Capi 

tal|y Reforma de Estatutos de la Compañía "ASTAP C. LTDA", otorgada el 19 de 

Noviembre de 1981, ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodri 

go falga-do ; se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. sextp y sép 

timp de la citada Resolución, de conformidada a lo establecido en el Decreto 

733|de 22 de Agosto de 1975, publi an e egistro Oficial 878 de 29 de 

Agog$to d O añD.- anotó Si Repestária bajo el número 24972.- Qui 

to,|a v VA de Diciembre av 

Lo , 
ja pu Anvsctentds ochenta y uno. EL REGIS 

TRANNR. Lodo Fltmno 

  

      

  

   

     


